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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº l 36-2018-MPMC-J/ A 

Juanjui, 09 de Marzo del 2018 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES - JUANUI. 

VISTO: 

El Informe Nºl39-2018-GIAT/MPMC suscrilo por el Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento 
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. /~,,, Terri torial quien solicito lo aprobación del expedien te técnico del proyecto denominado CREACION 
~ DE LOSA DEPORTIVA CON FINES DE USO MULTIFUNCIONAL, CORRESPONDIENTE Al SECTOR Puerto 

V ,... Amberes - DISTRITO DE JUANJUI -PROVINCIA DE MARISCAL CACERES - DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN, 
"'O' · \!- con código de Inversión 2407592 sujeta al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

ijl de Inversiones; 
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CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, 
modificado por la Ley de Reforma Constitucional NO 28607, en concordancia con lo establecido en 
el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades NO 27972, por el que 
establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, y que dicha autonomía radica en la facu ltad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo, de conformidad con el Artículo 430 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema i'locional de 
Programación Mullianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº 27293, Ley del Sis lema Nac ional 
de Inversión Pública, tiene por finalidad orientar el uso de los recursos públicos deslinados a la 
inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el 
desarrollo del país; 

Que, mediante R.D Nº005-2017-EF/63.0 l , aprueba la Directiva Nº003-2017-EF/63.0l Directiva 
para la ejecución de inversiones públicas en el marco del Sis tema Nacional de Programación 
Mullianual y Gestión de Inversiones, que tiene como objetivo establecer los procesos y disposiciones 
aplicables en la fase de ejecución del Ciclo de inversión. 

Que, en el artículo 4 inciso 4.2) de la normatividad anterior le corresponde al Órgano 
Resolutivo (OR) - Alcalde en la fase de Ejecución las siguientes funciones: a) Autoriza la ejecución de 
las inversiones públicas de su Sector, Gobierno Regional (GR) o Gobierno Local (GL) y la elaboración 
de expedientes técnicos o documentos equivalentes. Dicha autorización se entiende ya realizada 
respecto a las inversiones públicas aprobadas en la Ley de Presupuesto o en el Presupuesto 
Institucional Modificado de la Entidad a cargo de la ejecución de las inversiones, según corresponda. 

Que, visto el Informe Nºl39-2018-GIAT/MPMC de fecha 09 de marzo del 201 8 d onde el 
Gerente de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial solicita la aprobación del Expediente 
Técnico denominado "CREACION DE LOSA DEPORTIVA CON FINES DE USO MULTIFUNCIONAL, 
CORRESPONDIENTE AL SECTOR Puerto Amberes - DISTRITO DE JUANJUI -PROVINCIA DE MARISCAL 
CACERES • DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN ", con código de Inversión 2407592. La misma que se 
ejecutara por administración directa dentro de 63 días hábiles y está estructurado de acuerdo al 
siguiente Presupuesto de Obra: 
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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

Nº Descripción Importe 
01 Costo Directo SI. 308, 120.46 
02 Gostos Generales SI. 39,919.54 

Sub. Tota l Sl.348,040.00 
03 Supervisión Sl.7500.00 
04 Liquidación Sl.1000.00 
05 Expediente Técnico Sil 750.00 

Total Presupuesto S/ 358, 290. 00 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20° numeral 17) 
y 8) y el artículo 43º de la Ley Nº27972 "Ley Orgánica de Municipalidades"; el literal d) del artículo 8 
del Decreto Supremo Nº 027-2017-EF, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252 y con los vistos 
buenos de las gerencias correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°: APROBAR, el Expediente Técnico del PIP "CREACION DE LOSA DEPORTIVA CON FINES DE 
USO MULTIFUNCIONAL, CORRESPONDIENTE AL SECTOR Puerto Amberes - DISTRITO DE JUANJUI -
PROVINCIA DE MARISCAL CACERES - DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN ", con código de Inversión 
2407592; siendo su plazo de ejecución de 63 días hábiles, en la modalidad de ejecución por 
administración directa, con un presupuesto de Trescientos Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Noventa 
con 00/100 soles (S/. 358,290.00 soles) , 
ARTICULO 2°: DISPONER, a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto realizar la correspondiente 
codificación y asignación presupuestaria conforme establece la normatividad del caso. 

ARTICULO 3º: TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Infraestructura y Acondicionamiento Territorial, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones, a la Unidad Formuladora y demás áreas en cuanto le 
corresponda para su conocimiento, cumplimiento. 

REGIST~ESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE . 
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